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RESOLUCION .de la Subsecretaria por la que se
hace púbUco el fallo de la sentencia dictada en el
recurso cóntencioso-administrativo número 16.2371
1970.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia: dictada en el
recurso contenci-oso-administrativo, en grado <le
apelación, numero 135/1969.

Ilmo. Sr.:. En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, número 135/1969, interpuesto por doila Purifi
cación Trt1eba Rodríguez contra la Adminístra-ción Pública,
sobre -impugnación de acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de Madrid de 13 de· noviembre de 1968 y
26 de febrero..de 1969. que 'fijaron el justiprecio de la finca
número 69, afectada por las obras de .,Vio. Abrofiigal", expro~

piada por la Jefatura Provincial de Carreteras de Madrid. cuya
apelación ha sido interpuesta contra la sentencia de la Sala
Prímera de lo Contencioso·administrativo de la Audiencia Te~

rritorialde Madrid de 21 de enero de 1970; la SaJa Quinta del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el· 12 de
mayo de 1971, cuya Pl'itrte dispositiva dice asi:

",Fallamos: Que sin especial. pronunciamiento sobre las cos~

tas de esta segunda -instancia. desestimarrws el .. presente re
curso de apelación interpuesto en nombre de doña Purifica
ción Trueba Rodríguez contra la sentencia dictada el 21 de
enero de 1970 por le,. Sala Primera de. esta JUrisdicción de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo número 135/1969. promovido por dicha señora
frente a los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación
de Madrid de 13 de noviembre de 1968 y 26 de febrero· de 1009,
dictados en el expediente de justiprecioatinante al valor de
la finca número 69 de las obras de .Vía Abroñigal-Calzada de
servicios (tramó O'Donnell-Puente de. los Tres Ojosl» , expro~

piada por la Jefatura Pl'ovincial de 'Carreteras; sentencia, la
apelada. que confirmamos en todos sus extremos~,

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mi.$ma fe
cha que sea cumplido en sus pz:opios términos,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efeutos,
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 197L-El Subsecretario, Hicardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminot> Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que .se
hace público el fallo de la' sentencia dictada en el
recu¡"¡>o contencioso-administrativo número 14.032/
1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
14.032/69, promovido por don Pedro Ferrer Bonastre, contra
resolución de este -Minísterio de 6 de junio de 1969, sobre con
cesión de un servicio de transportes de viajeros 'por carretera
entre Barcelona y playa El Pinar, de Frat de Llobregat; la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dietado
sentencia el 30 de septiembre de 1971, cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad
opuesta. debemos desestimar y desestimamos el recurSQ inter
puesto por la representación de cLon Pedro Ferrer Bonastre.
contra la Administración-Ministerio d9 Obras Públicas-, im
pugnando la Orden ministerial de' 6. de junio dQ .1969. desesti
mataría de la reposición interpuesta contra la Orden minis
terial de 31 de julio de 1968. confirmada por la anterior por la
que se adjudicaba definitivamente la concesión del servicio
público -regular de viajeros y mercanciaS por carretera 96tre
Barcelona y playa El Pinar. de Pratdé Llobregat, desde el
1 de junio al primer domingo de octubre a. ..Transportes Inter
urbanos, S. A."'. cuyas resoluciones confirmamos por estar
ajustadas a derecho, absolviendo a )a Administración, sin es
pecial condena de costas.'"'

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mísma
fecha que sea cumplido én sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimientc y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid: 27 de octubre de 1971,-El Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr, Director general de Transportes Terrestres.,

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso~administrativonúmero
16.237/70, promovido por don Ramón Riba Carrer, contra re·
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 29 de diciem
bre de 1969, sobre autorización al Ayuntamiento de Igualada
para ejecutar obras de alumbramiento de agUas subterráneas
eli zona de, policía; la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el B de octubre de 1971; cuya
parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la alega
ción de inadrnisibilidad formulada por el Abogado del Estado
y el recurso mismo. interpuesto por la representación procesal
de don Ramón Riba Carrer,contni la resolucióI\ del Ministerio
de Obras Públicas de 29 de diciembre de 1969, que conociendo
en reposición, desestimó este recurso. formulado contra la Or
den ministeriaJ:- de 24 de febrero de 1969 por la que se co:Qcedía
al Ayuntamiento de Igualada- autorización para aprovechar
las ag'l1a.sde un pozo situado a menos de 100 metros del To·
rrente Rovirals, en finca particular de dicho Ayuntamiento,
con las condiciones que expresamente imponía la concesión,
debemos declarar y' declaramos que tal resolución está ajustada
a derecho, por lo que la confirmanfbs, reservando a la·parte
aetora el ejercicio de toda cJase de acciones que en el orden
civil le puedan corresponder para intt;lrponer1as, si le conviene,
ante los Tribunales y Juzgados competentes, en defensa de la
posesión o propiedad de las aguas alumbradas en su pozo,
si éstas fueran mermadas al funcionar el pozo construido con
autorización administrativa por el Ayuntamiento. absolviendo

." a la. Administración de las pretensiones en su contra formuladas
por la parte actora; todo ello sin hacer expresa condena de
costas,,,

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto faBo. ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.-EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso de apelación número 230/1969,

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 230/69, inter
puesto por dofia Purificación Trueba Rodríguez contra la-sen
tencia dictada por.--la Sala Primera de 10 Contencioso-iI,dmi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 21 de ene
ro de 1970, que confirmó los acuerdos del Jurado Provincial
de Expropiación de dicha capital de 14 de febrero y 23 de abril
de 1969 eli expediente de justiprecio de la finca número 69,
expropiada por la Jefatura Provincial de Carreteras; la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia el S de junio de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de doña Purificación Trueba Ro~

driguez contra sentencia de la Sala Primera de lo Canten.
cioso-admini:;;trativo de la Audiench Territorial de Madrid de
21 de enero de 1970, que confirmó los acuerdos del Jurado
Provincial de Expropiación de Madrid de 14 de febrero y 23
de abril de 1969 dictados en expediente de justiprecio de la
finca 69 de las obras ..Vía Abroñigal-caIzada de servicio (tramo
O'DonneU-puente de los Tres Ojos), colectores (tramo Q'Donne!l
río Manzanares)", debemos confirmar y confirmamos en todas
sus partes la sentencia. apelada, sin imposición de costas.-

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integri.
dad el preinserto fallo, ha dispu,esto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus _propios términos

Lo que participio a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 4 de noviembre de 1971.-EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez·Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.-

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace públíco la sentencia dictada en el recurso de
apelación (rollo 3Ol/69).

nmo. Sr.: En el recurSO contencioso-administrativo. en gra
do de apelación (rollo 301/69). promovido por la Administra~

ción Pública contra la sentencia dictada por la Sala Primera
de lo ConteJ1cioso~administrativo de la Audiencia Territorial
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de Madrid de 1 de julio de1970, que revocó ,en parte los acuer~
dos del Jurado Provincial de Expropia9itm: de, Madrid de 21
y 26 de msl'ZO de 1969, sobre' justip~o.de las- fincas expro
piadas por la Jefatura da Carreteras; a don BártoIQtll-é Peña
Toral y a don ·Justinjano aernáIldez Robledo, números 75 y 68,
afectadas por las .oISms decViaAbroi\Jg~l", tramo- compren
dido entre los accesos a Madrid por' MElna de :MoHna yO'Don·
nell; la Sala Quinta del TrlbUJ)al Supremo de Justicia ha die;:..
tado ser¡tencia el 29 de septiembre: de 1971; cuya parte dispo-.
sitíva ,dice así:

_Fallamos: Que estimando en parte 'el recurso de apelación
que la Abogacía del Estado int8l"puso,Con,tm la sentencia de
la. Sltla .Primera _de loContencioso~admirüstrativo de', la Au
diencia TeMtorial-de Maddd, de:,l de,julio de, 1970.' ,que , re
vacO. pa.reialmente,Ios acuenl08delJur~~inl::iitl,de21 Y
26 de marzo de 1900; deneptorioade,Jas reposic;iones respec·
t,() de los antertorellde 1211$de fepreto de JjIual- añ-o:. ,sobr;e
justiprecio de las fipcas. expropi~~ por IaJefattiraPrQvincial
de Carreteras á don Justiniano,HerJu\nd.e~~obled:()y;donBar~
tolomé ,Peña Toral. con motivo: delasobras ..YisiAl)rOñi:gal,w.
tramo comprendidq entrelos&Cé1ISOs,,a' ~adridpo.rM~ria de
Molina y O·Donnel1. debelll()S déeIarar y 'l.ieclaram{)s'"surevo~
caci6nen cuanto aja indfmniza<:1Qn'cle:,48~00lJ','pesÉl;t&~;q,ue se
reC01)oció a, dichos expropíadO$ pQ1""ábandónode .las' viviendas
que habitaban, confirmándQia en los' re:sia.nte$ ."xtremos, sin
especia! imposición de c6stas..~ .

El excelentísimo sefior M-ilJl&tro. aceptando en su ,integridad
el ~to fallo. ha dispues'b) por orden de ,,' esta misma fe
cha que ~ cumpijdoen 1US".pr()piostérminoI:L

LO que participo a V. I.parfÍsuconocimientQ y -efectos.
Dios, guarde a V. I. ,muchos ,ados.
Madrid, 12 de noviembr-e del-971.-,El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Aeeoo;

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público eL' fallo "dala senténcia dictada en el
recurso contencioso~adminístrativomítnerQ 10.8OfJ/
1968. '

Dma. Sr,:, En el recurso contencioso~administrativonúmero

10.800/68, promovido por el ~Gru:po Sindical de Col(}niza<üón
númEt:tO 2.381 y número 2"dEL f\icgte-, y los v~ciJ;lps de dicha
tocal~dad don Alfonso López, ~che2I,do:nJesús,Saorín"Gótnez,
don Jesús Candel'Guillam6n,donJ'Qfi6G6mez" Moreno, don
José Avilés ,PalazóD;don José',<A.vi1és,.Gó)nez. doña Juana Gui~
llamón Guillamón, don An~onio Gótnez 4Qm-ez; don Francisco
Ortega Tomás, don Victoriano A~nza AvUés" don.Pt'!dro Avi

, lés G6mez, y.;. don Franc1Sc-oAbenzaAvUéS, ca:p.tea, desesti1;na
?i6n tácita. por silencio admlnlstrativ:o.del.recutso:: de alzada
mterpuesto contra acuerdo de· la Di'rección Genetal 4e .Obras
Hidráulicas de 26 de octubr'e.,deloe7,r,.eferente a aprovecha
miento de aguas .del río Segura.~n.dettirm a'rl~gos•.•·)a .Sala.
Terc",ra del Tribunal Supremo de" Justicia ha di(J1;lidd"senten~
ciael 8 de octubre de 1971. cuyapat;te 'dispositj:ovadice 8iS~:

..Fallamos: Qlie estimando como estimamos •••8 alegación de
inadmisíbilidad formulada por el Abogado del' EstadO, d~c1a
ramos que el cGrupo .. Sindical. de (;ololJizacióll núrp.ero 2.381.
de Ricote", no está legitima.do~ reptesélitar a los, propie~
tariosde te~nos' regables 'CO-J)'; aguas invernales comprendidos
en la· concesIón otorga-da ... aI ..•. AYtlntamie.nto de Rloot-e a su
nombre* a que este proc6dim~ento,se refiere, .. y 'deses~ima-n4o
como, desestimamos el presentérecurso,'contencioso-administra~

tiva interpuesto. por la represen.·taci6rt:pro-~1 de .cGI'll.:po Sin
dical. de Colonización númen> 2.,381 ynúmero2,de Ri4':l0teo.. y
don Alfonso' López. Sánchez. d~.Jt:lsÚ$ .f1QorillGÓrnez. don
Jes'l1sCandel GuiUamón. don' JoSé, Góniez ,Morenodph José
A~lés?alazón, donJosé Avilés .Gó)ne.zi ck»ig; .Juan~·GUmam6n
GUlllamón, don Antonio, Gón'lezqó.rnez don Erancisco.' Ortega
TomáS. don Victoriano Abenza AYilés/'don' PedrQAvUés C6-
mezy don !'rantisco Abenza'.A:vilés,·.oontra: la des~stimación
tác1tadel recurso de alZadáformulado cqntraelacue'rdo de
la Dirección General de Ob.ra,s~dr~uUc8$'de'~6de6ctubre
de 1961. sobre 8provflchamientó :~e,aguªs'reterentea la misma
concesiÓli, debemos·· declarar. y .. deClara.mo~ ·qu~ tales·· resolu~
ciones están ajustadas a dereclto~. por lo que- .lasconf'innamos
absolviendo .a la Administración ::d~. laspretensíones en sti
contra tormuladaspar los actores;·. todo eUo sin haeer expresa
condena de costas._

El~xcelentfsimo .séftor Ministro, aceptando en su integridad
el pl'e1nserto f~loha dispuestQ pOr Orden de esta misma fecha
que sea cumplIdo en· sus propio" ·1:éi'minos.

Ll? que participo a V. lpara su conocitniento y efectos.
_ DIOS, guar& a V. l. rntIchos·ai'ios.

G
Madrid. 12 de no'Viembre de 1IrH..-El Subsecretario Ricardo

ómez-Acebo. . . ,

Ilmo. Sr. Director general de Obras- Hidráulicas.

RESOLUClON d8la-~UbsecT-etaría.por la que se
hace públict;,sl.t'dlo deJtI;a:entencla dictada en el
recur$O contenciQSo-adi1rinistrativo número 18.110/
1970;

nmo. Sr.: En el recurso ccmtencioso--administrativo núinero
18,110170. promovido por .Auto~e$, S. A,,,, contra resolución
de este Ministerio de Ob~a-s .P\íbUC:,iIlS4e 13. de. abril de 1970,
referente· al servicio, públicq: ~l1J.arcletr&n8porte de viajeros
por cat"'riltera entre .. Salaman(:!'-y.··~r1d;·la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia, .. ha.· dlctad:osentencia el 22 de
octubre de. 1971,c:uya paried~spQ81tJ;vadfce.asf:

.Fa1l~~Ó$LQu~CQn totEAdesesti~ndelpresente recurso
contenctoSQ.:a.dmi'niS.. ~tíVo ... núinero18:110 de 1970. interpuesto
por el Proc:uradordelQ8Tribun~es:dop-Francisco de Guinea
y Gauna, en n9JnPrey__ r~p~,seJJtacl6tí(,ie,cAuto Res, S. A._, con
tra la r~soluciónd'icp.:d.a:por:' la<Su~cretaria del Ministerio
de Obras Públi~por:d.elegación';;f#t;'13,deabril de 1970, de-

~ bemosdec~.rary,dec1arrunO$; alusf.éda.:. derechó tal tesolución
por la ,que,' sed~iega'el$~i(J/sólicitaao' por aquella Enti
dad de Salamanca. á, MadI14.yab~.veJn9sa la: Adminístración
de la presente qem,811~;sinll~er-~e::~~condena de costas.-

Ele:x:ceI~ntí$ímo.señor:· M~ni!lb,()".a.cEtPta.ndoensuintegridad
el preinserto. fallq, ha ·:disp1.lest(),,:por Orden, de esta misma
fecha que sea etU11pUdo ensU$·.pl'OPio's t6rminos.

Lo .que participo a V., l. pE:l,ra·. 'S\l:qo.noc1miento y efectos.
Dios, gUarde a V.l. ':o1l.l<:h()8t:tiios.,,'

.Madrid , '~9 de'novietnbrede ·1971.~ElSubsecretario,Ricardo
Gomez-Acebo.

nmo. Sr. Oirector genél'al delral)spo'ttes Terrestres,

RESOLUCION ·de,<,lp$Jlb6~cre.tartapor.la que S8
ha..ce ,plíb,l~oelf~llo ife.l4;I"m~nc~ dict4da en el
recurso cotttenc:~-culmihlBtmttvo·.• número 18.155/
1970. . . .

limos. Sres.:Eq: el recurso co.nte.fict9So-administrativo nú
mero lB,15Sl70, promQvido-pordon,,Jl..,tto1omé,PinillaPorras
comoPreside-nte dél';§iin,dicato,de;'JUeggs:~dela Comunidad de
Re~antés de" Montijo! ...CfUlald~. M9I,i~jo-~ contra desestimación
táclta.por .Sílencip. a4rniI:li$t1lf,t1vo, ..<te.... kt<reclamación formulada
ante este Minll3terlo de,Obras.~:bUca~,&obre·lndemnizaCión
de los,· daños y pl:lr:iuic:~os;at.usad0s,por,tnundación y. enchar
camientode par.celas, plant$daS ·de:.pi;nient()S·.. y tomates, por
supuesto funcíonamientoan<icina~.,.. estar'· ,obstruidos o inexis~
tencia de desagües en)a redP,rirtcipal de la, zona regable
del Canat;de~o:ntiJ.o. a.· cargodél,lICollfederación Hidrográ
fica del Guadiana¡ la ,Sªla1'ercera ·.del Tribunal Supremo de
Justicia. ha .,.~ctap:o !3éntencla" -el a?'d~octubre de 1971; cuya
parte dlSPOS,itivB' diceasi;

..Fallamos: •Q6.e dese.stiJilalldo como de-sestimamos las ale
gaciones de inti.dmisibilidap: pl~JlteadQ$:pOr el Abogado del Es
tado y el recUfSO;mi,Bnl0intérp\1esto,por la ·.,~preséntación

procesal de don aartoIQIlléPinilla,P.oI'ra!I. COmO, Presidente del
Sindícato de Riego;Cornunidad ,deJle,~tesde Montijo, contra.
la desest.irnación,~citadelMinistElri~.deObras·Públicas a la
reclamación form1i:latia ·:poJ.'el '8etot,eL, ,23.oe marzo·· de 1970
sobre ind~ID:nita<.ti?n'dé.,:2;~~416,4(pe$&tasa.los comuneros'
por los· perjuicios :su!ridos.8n.· .. Sl;ls:'f:in~a·. causa de .habersé
inundado. sus parce18s.débem,QS.dElol~ry declaramos que la
resolución recurri<i8 . está .ajust~~·, .Jl.' de,recho. por lo que, la
confirmamos,absolviMA(); .a .laA(j.Ihini13ti'aci6n· de la8 preten
s~ones en su contra fOl'lñuladas-' p'or la; parte actora; .tOdó ello
sm hacer expresa condena .decostá$..."

El excelentísimo. señor'Minfstro, aceptando en su integridad
elpreÍIlseTto fallo" ha' (Jj.sp\1e¡sth po-r Ot(ien de esta misma fe
cha, que s~Q, cumplido eh'$us pro¡>iOllténttinos.

Lo que 'participa a VV. U;',pe:ra, ,su conocimiento y efectos
Dios"guarde'a' VV~ II~ ptUchOSBfl9S.<·,' . .. ... . .
Madrid. 26 denoviem1:Jredel97t~.,....ElSubSecretario Ricardo

G6mez~Acebo. . . •

nmos, Sres..Dire()tor .gen~ral.d'e ·Obtas:'Hidráulicas -1 Secretario
general.Técnico, dees~ .Ministerlo.

RESOJ,.UCION d~ lp SUf)~ec'tetaría por la que se
hace pUblico el· faHodelG :sentencia· dictada en el
recurso·· tonten-ciQsocadnítntstra~i'Vo,número 18.455/
1970.

TImo. Sr.: En el recUí'So con~ElnctOs:ó-administrativo número
18A55/70, promovido· por dOllR911ue· Y:égF; Simón contra dene
gación .. tácita de la Dirección General. de Transportes Terres
tres en recurso dealzadacon.tra lQ'·resolucióll del Gobierno
qviJ de La Corufta de 27 'denO-vieíiihre'. de '1969. $dbre multa
Impuesta por la Jefatura de 'rráfic.o·de aquelle. provincia; la

li_ !lId,."" q'H BUi!lII!!ll!


